
Quito, 28 de marzo de 2014 

Señor 

Gerente General 

EMBOTELLADORA Y DISTRIBUIDORA MACHALA 

EMBOMACHALA S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder una (1) acción ordinaria y nominativa del 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una, que mantengo 

suscrita y pagada en la compañía EMBOTELLADORA Y DISTRIBUIDORA MACHALA 
EMBOMACHALA S.A., a favor de la sociedad THE TESALIA SPRINGS COMPANY S.A., sin 
reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

            

Fecha Cedente Cesionario Número de Valor Nominal 

Acciones Acciones US $ 

CTB DEL THE TESALIA 
ECUADOR S.L. SPRINGS 1 

28-Marzo-2014 COMPANY S.A. 1.00 
Nacionalidad: Española (Título No. 

C.I.F.: 086762234 Nacionalidad: Ecuatoriana 

. A R.U.C.: 1790005739001 12,400) 
Tipo de Inversión: Extranjera Estado Civil: N/A 

Tipo de Inversión: Nacional 
  

En consecuencia, solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 
Compañías y demás disposiciones legales aplicables. 

Atentamente, 

Cedente Cesionario 

  

CTB DEL ECUADOR S.L. 
C.LF.: B86762234 
Administrador 
Juan Pablo Vintimilla Aníbal José Mujica Veliz 
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Quito, 28 de mayo del 2012 

Señor Don: 

Aníbal José Mujica Véliz 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por este medio comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía THE TESALIA SPRINGS COMPANY S.A,, celebrada el día hoy, resolvió elegirlo a usted 

como GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario de CINCO AÑOS con las 

facultades establecidas en el estatuto social, entre las que figura el ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social vigente consta de la Escritura Pública de Aumento de Capital Social Suscrito 

y Aumento de Capital Social Autorizado, Elevación del valor nominal de las acciones y Reforma 

integral y Codificación del Estatuto Social de la Compañia otorgada ante el Notario Trigésimo 

Octavo del cantón Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores, el veintinueve de marzo del 

2004, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 17 de septiembre del 2004,       
  

Atentamente, 

Accionistas de dicha compañía. 

Guayaquil, 28 de mayo del 2012 

  

e qua - 
Anika osélujica Véliz 

Pasaporte No. 28021787 - 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

CTB ECUADOR, S.L. 
  

En Madrid, en el domicilio social, el día 31 de diciembre de 2013, se reúnen la totalidad de los socios de 

CTB ECUADOR, S.L. (la “Sociedad”), representando el cien por cien (100%) del capital social con 

derecho a voto y acuerdan, por unanimidad, celebrar una Junta General extraordinaria de socios con el 

carácter de universal, conforme al artículo 178 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (en adelante, la “Ley de Sociedades 

de Capital”), 

También asiste D. Luis Vegas Vicente, D. Pablo García Oliván y D. Francisco Gómez Fructuoso, a los 

efectos que posteriormente se exponen, 

Por decisión unánime de los presentes se fijan los siguientes puntos del Orden del Día, aprobado por 

unanimidad de los socios asistentes: 

ORDEN DEL DÍA 

Primero, Modificación del objeto social y modificación del artículo 2? de los estatutos 

sociales. 

Segundo, — Traslado del domicilio social y modificación del artículo 6 de los estatutos 

sociales, 

Tercero. Aceptación de la dimisión del administrador único. 

Cuarto. Cambio de órgano de administración. 

Quinto. Nombramiento de administradores solidarios. 

Sexto. Ratificación de actuaciones, 

Séptimo. — Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión, 

Por decisión unánime de los presentes, actúan como Presidente de la reunión D. Luis Vegas Vicente y, 

como Secretario, D. Pablo García Oliván. 

Tras las oportunas deliberaciones se adoptaron por unanimidad, los siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO: Modificación del objeto social y modificación del artículo 2” de los estatutos sociales, 

Se acuerda por unanimidad modificar el objeto social de la Sociedad y, consecuentemente, 

modificar el artículo 2? de los estatutos sociales que, en adelante, quedará redactado como 

sigue: 

“Artículo 2”.- Constituye el objeto social de la sociedad:



SEGUNDO: 

TERCERO: 

CUARTO: 

La gestión y administración de valores representativos de los fondos propios de 

sociedades y otras entidades, sean éstas residentes o no en territorio español, la inversión 

en sociedades y otras entidades, sean éstas residentes o no en territorio español, mediante 

la adquisición, suscripción, asunción, desembolso, tenencia, transmisión, enajenación, 

aportación o gravamen de valores o activos de carácter mobiliario incluyendo acciones, 

participaciones sociales, cuotas de participación en sociedades o comunidades de bienes, 

derechos de suscripción de sociedades, obligaciones canjeables o no, bonos comerciales, 

partes de fundador, bonos de disfrute, valores mobiliarios de renta fija o variable, 

admitidos o no a cotización en las Bolsas oficiales, títulos de Deuda Pública incluyendo 

banos, letras y pagarés del Tesoro, letras de cambio y certificados de depósito, todo ello 

con plena sujeción a la legislación aplicable. 

La actividad de la Sociedad está encuadrada bajo el CNAE 6420 (actividades de las 

sociedades holding). ” 

Traslado del domicilio social y modificación del artículo 6” de los estatutos sociales, 

Se acuerda por unanimidad trasladar el domicilio social de la Sociedad, actualmente fijado 

en la calle Ayala, múmero 66, Madrid, de manera que, en adelante, estará fijado en el 

Paseo de la Castellana, número 35, planta 2%, 28046 Madrid, con la consiguiente 

modificación del artículo 6* de los estatutos sociales que, en adelante, quedará redactado 

como sigue: 

“Articulo 6%.- El domicilio de la Sociedad se fija en el Paseo de la Castellana, número 35, 

planta 2%, 28046 Madrid. 

El Órgano de Administración podrá crear, suprimir o trasladar cuantas sucursales, 

oficinas, representaciones, agencias o delegaciones tenga por conveniente, así como 

variar el domicilio social siempre que el muevo domicilio radique en el mismo término 

municipal? 

Aceptación de la dimisión del administrador único. 

Se acuerda por unanimidad aceptar la dimisión presentada en el día de hoy por el 

administrador único de la Sociedad, es decir, TMF Sociedad de Dirección, S.L., mediante 

carta dirigida a la Sociedad, agradeciéndole los servicios prestados en el desempeño del 

citado cargo de administrador único. 

Cambio de órgano de administración. 

Se acuerda por unanimidad el cambio de órgano de administración de la Sociedad, que 

dejará de ser un administrador único, determinando que, sin necesidad de modificación 

estatutaria alguna, en lo sucesivo, la administración dirección y representación de la



QUINTO: 

sociedad será desarrollada por dos administradores solidarios. 

Nombramiento de administradores solidarios. 

Se acuerda por unanimidad el nombramiento de las siguientes personas como 

administradores solidarios de la Sociedad: 

D. Juan Pablo Vintimilla Vinueza, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, con domicilio a estos efectos en el Paseo de la Castellana, número 35, planta 

2, 28046 Madrid, con pasaporte de su nacionalidad número 0101139251, en vigor; 

D. Juan Pablo Vintimilla Vinueza, debidamente representado en este acto, acepta su 

nombramiento mediante la firma de la presente acta, manifestando de forma expresa 

que no se halla incurso en ninguna causa de incapacidad e incompatibilidad legal y en 

especial en ninguna de las señaladas en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 

5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros 

del gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado o en 

cualquier otra normativa estatal, autonómica o local que resulte de aplicación. 

  

D. Juan Pablo Vintimilla Vinueza 

DIRECTORSHIP CIBELES, S,E., sociedad de nacionalidad española con 

domicilio social en la calle Marqués de Riscal, número 11 duplicado, 28010 Madrid, 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 30.782, Folio 14, Sección $*, 

Hoja M 553.956, y con Código de Identificación Fiscal (C.J.F.) número B-86656014, 

DIRECTORSHIP CIBELES, S.L., representada en este acto por su administrador 

ínico D. Francisco Gómez Fructuoso, acepta su nombramiento mediante la firma de 

la presente acta, manifestando de forma expresa que no se halla incursa en ninguna 

causa de incapacidad e incompatibilidad legal y en especial en ninguna de las 

señaladas en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 

regulación de lps conflictos de intereses de los miembros de! gobierno y de los altos 

cargos de la Afiministración General del Estado o en cualquier otra normativa estatal, 

autonómica o Ifpcal que resulte de aplicación. 

ae CIBELES, S.L. 

Representada por D. Francisco Gómez Fructuoso 

 



Asimismo, DIRECTORSHIP CIBELES, S.L., representada en este acto por su 

administrador único D. Francisco Gómez Fructuoso, a los efectos del artículo 143 del 

Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 

Registro Mercantil (en adelante, el “Reglamento del Registro Mercantil”), designa 

como representante persona fisica para el desempeño de su cargo al propio 

D. Francisco Gómez Fructuoso, mayor de edad, de nacionalidad española, soltero, 

con domicilio a estos efectos en la calle Marqués de Riscal, número 11 duplicado, 

28010 Madrid, con D.N.I. / N.LF. 23.021.554-A, en vigor. 

SEXTO: Ratificación de actuaciones. 

Se acuerda por unanimidad ratificar la actuación de D. Juan Pablo Vintimilla Vinueza en 

nombre y representación de la Sociedad en relación con la firma de Jos siguientes 

contratos suscritos por la Sociedad y Cabcorp Ecuador Beverages Company LLC en fecha 

18 de diciembre de 2013; 

— Acuerdo Operativo Maestro; y 

— Acuerda de Operación y Cesión de Derechos. 

SÉPTIMO: — Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, extendiendo el Secretario la 

presente acta, con cumplimienío de todos los requisitos exigidos por los artículos 97 y 98 

del Reglamento del Registro Mercantil, acta que, leída por todos los asistentes, es 

aprobada por unanimidad en el lugar y fecha señalados anteriormente. 

V” B* DEL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

A, a 

= 

  

D. Luis Vegas Vicente D. Pablo García Oliván 

de



JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

CTB ECUADOR, S.L. 

LISTA DE SOCIOS ASISTENTES 

31 de diciembre de 2013 

SOCIOS ASISTENTES: 

D. Pablo García Oliván, en nombre y representación de Dña. María Leonor Estraza Icaza, titular de 

1.117 participaciones sociales, de la número l a la 1.117, ambas incluidas, que representan el 37,23 % 

del capital social, 

D. Pablo García Oliván 

D. Pablo García Oliván, en nombre y representación de Dña. Carla Tama Vinueza, titular de 336 

participaciones sociales, de la número 1.118 a la 1.453, ambas incluidas, que representan el 11,20 % 

del capital social. 

  

D. Pablo García Oliván 

D. Pablo García Oliván, en nombre y representación de Dña. María Leonor Tama Vinueza, titular 

de 321 participaciones sociales, de la número 1.454 a la 1.774, ambas incluidas, que representan el 

10,70 % del capital social. 

  

  

D. Pablo García Oliván



— D. Pablo Garcia Oliván, en nombre y representación de D. Fabricio Vinueza Santos, titular de 60 

participaciones sociales, de la número 1.775 a la 1.834, ambas incluidas, que representan el 2,00 % del 

capiíal social. 

  

  

D. Pablo García Oliván 

— D, Pablo García Oliván, en nombre y representación de D, Julio Vinueza Santos, titular do 74 

participaciones sociales, de la número 1.835 a la 1.908, ambas incluidas, que representan el 2,47 % del 

capital social. 

  

D. Pablo García Oliván 

— D, Pablo García Oliván, en nombre y representación de D. Carlos Tama Corral, titular de 241 

participaciones sociales, de la número 1.909 a la 2.149, ambas incluidas, que representan el 8,03 % del 

capital social. 

A 

  

D. Pabid García Oliván 

—  D. Pablo García Oliván, en nombre y representación de Día. Rosa Esther Vintímilla Vinueza, titular 

de 109 participaciones sociales, de la número 2.150 a la 2.258, ambas incluidas, que representan el 

3,63 % del capital social. 

  

  

D. Páblo García Oliván



— D. Pablo García Oliván, en nombre y representación de Dña. María Patricia Vintímilla Vinueza, 

titular de 110 participaciones sociales, de la número 2.259 a la 2.368, ambas incluidas, que representan 

el 3,67 % del capital social. 

D. Pablo García Oliván 

  

— D. Pablo Garcia Oliván, en nombre y representación de Dña. Laura Isabel Vintimilla Vinueza, 

titular de 109 participaciones sociales, de la número 2,369 a la 2.477, ambas incluidas, que representan 

el 3,63 % del capital social. 

  

D. Pablo García Oliván 

— D. Pablo García Oliván, en nombre y representación de Dña. Bertha Vintimilla Vinueza, titular de 

110 participaciones sociales, de la número 2.478 a la 2.587, ambas incluidas, que representan el 

3,67 % del capital social. 

D. Páblo García Oliván 
  

— D. Pablo García Oliván, en nombre y representación de D. Juan Pablo Vintimilla Vinueza, titular de 

413 participaciones sociales, de la número 2.589 a la 3.000, ambas incluidas, que representan el 

13,77 % del capital social. 

  

  

D. Pablo García Oliván
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NÚMERO CUATRO MIL CINCUENTA Y DOS 

ESCRITURA de ELEVACIÓN A INSTRUMENTO PÚBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES otorgada por la sociedad "CTB 

ECUADOR SL”. 

EN MADRID, a siete de agosto de dos mil catorce 

Ante mí, JOSE ORTIZ RODRIGUEZ, Notario de 

Madrid y de su Tiustre Colegio, con vecindad y 

residencia en esta misma capital, -=---- +=.“ 

COMPARECE 

DON FRANCISCO CGCOMEZ FRUCTUOSO, mayor de edad, 

casado, abogado, vecino de Madrid con domicilio a 

estos efectos en la calle Marques de Riscal 11 

dup.. Exhibe DNI/NIF mimero 23.,021.554-A. <==="=--- 

INTERVIENE 

En nombre y reoresentación como persona física 

representante de “DIRECTORSHIP CIBELES SL” que a su 

vez es Administrador Solidario de la sociedad “CIB 

ECUADOR, S.L.”, de nacionalidad española y duración



indefinida; domiciliada en Madrid, calle Ayala, 

número 66; constituida mediante escritura 

  

autorizada por notario de Madrid, Don Francisco 

folio 31, hoja número M-560128, inscripción 1%, y Eos Y 

en el Censo de Entidades Jurídicas del Ministerio 

de Hacienda con el NIF 3-86 762234. === ono 

A su vez la sociedad “DIRECTORSHIP CIBELES 

S.L,” de nacionalidad española, duración indefinida 

y domiciliada en Madriá calle Marques de Riscal 11, 

dup. Constituida mediante escritura otorgada en 

Madrid «el día 7 de diciembre de 2013 ante el 

notario don Antonio De La Esperanza Rodriguez . que 

se inscribió en el Registro Mercantil de Madrid en 

el tomo 30782, folio 1 

  

hoja número M-553955, 

inscripción 1%. Inscrita asimismo en el Censo de 

Entidades Jurídicas del Ministerio de Hacienda con 

el NIF B-86656014 fue designada como Administradora 

Solidaria por acuerdo adoptado por la Junta General 

de Socios, según así consta recogido en una 

pa certificación extraida del acta correspondiente, 

que se va a protocolizar con esta escritura y cuyo



BY8902694 

01/2014 

  

$ 'G
 úblico en virtud de este 

otorgamiento. ES tá, «en consecuencia, legitimada 

para este acto a tenor d 5) lo que dispone el 

artículo 108.1 en relación con el artículo 109.1.b) 

del Reglamento del Registro Mercantil. ===" 

DON FPRANCISCO GOMEZ FRUCTUOSO fue designado 

como persona física representante del administrador 

solidario en el a smo acuerdo que en este acto se 

DON FRANCISCO COMEZ FRUCTUOSO actúa asimismo 

como Administrador Único de la sociedad 

“DIRECTORSHIP CIBELES S.L.” cuyos datos ya constan 

en la intervención de la presente habiendo sido 

nombrado por acuerdo elevado a publico mediante 

escritura autorizada por el notario de Madrid don 

Antonio de la Esperanza Rodríguez el día 18 de 

sociedad en el Registro Mercantil. 

En virtud de dicho cargo le corresponde la



representación de la sociedad, conforms a lo 

dispuesto en el artículo 233 de la Ley de 

Sociedades de Capital, aseverando además a este 

respecto dicho Administrador que el acto jurídico 

al que concurre en este otorgamiento sé encuentra 

dentro del émbito de representación delimitado por 

el artículo 234 del mismo texto legal. 2 

Examinada la copia autorizada reseñada 

Notario, asevero bajo mi responsabilidad ser, a mi 

lo, suficientes para el presente otorgamiento, 

  

facultades representacivas que alega el 

administrador interviniente, resultando de aquél 

que dicho intervinient MD jr
 

tiene facultades bastantes 

para el acto, negocio o contrarco de elevación p 

publico de acuerdo social que concretamente se 

escritura en este instrumento. 

FE DE CONOCIMIENTO, CAPACIDAD Y CALIFICACIÓN 

Identifico al compareciente por su documento 

nacional de identidad, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 23.c) de la Ley del Notariado. Tiene, a 

mi juicio, tras aseverarme la íntegra vigencia de 

sus facultades representativas, la capacidad legal 

bastante para otorgar esta escritura de elevación a 

instrumento público de acuerdos sociales, y al



BY8902695 

  

EXPONE 

I.- Que el zóministrador solidario 

la sociedad aquí 

el día 6 de agosto 

acuerdos que en este acto se 

que, con detalle, 

  

extraida del acta 

correspondiente, contenida en un folio de papel 

comun y expedida en Madrid el día 6 de agosto de 

  

2014 por el A inistrador Solidario, la sociedad 

'“DIRECTORSHIP CIBELES s.b.”, a través de su 

representante persona física DON FRANCISCO GOMEZ 

FPRUCTUOSO me entrega el compareciente, solicitando 

de mí, Notario, su protocolización, como asi lo 

hago, dejándola unida a esta matriz y dando fe de En
 

considerar legítimas las firmas que la suscriben 

por coincidir con las estampadas por los mismos 

firmantes en otro documento publico que se me



exhibe y en el que ya constan aute 

  

11.- Que con el fin de que tales acuerdos gocen 

los efectos de la escritura pública y, por a 11)
 

añadidura, tengan el debido acceso al Registro 

Mercantil, 

  

compareciente, en la representación 

En que Interviene, == nen. 

OTORGA 

Que eleva a instrumento público los acuerdos 

que se contienen en la certificación protocolizada 

( n los términos que en la misma constan, cextifi- 

cación que, para evitar inútiles repeticiones, se 

da aquí por íntegramente reproducida. +. -- 

ROGACIÓN REGISTRAL Y ADVERTENCIAS LEGALES 

Conocedor el compareciente de lo establecido en 

  

el articulo 9% del 

  

glamento del Registro 

“Mercentil sobre los actos sujetos a inscripción 

obligatoria, y advertido además al respecto por mí, 

Notario, conforme a lo dispuesto en el artículos 82 

del mismo Reglamento, solicita aquél del señor 

Registrador Mercantil competente la práctica en los 

libros a su cargo, en la forma que en Derecho 

proceda, de cuantas operaciones registrales sean 

pertinentes a tenor de lo solemnizado en este 

instrumento. En particular solicita del mismo, al



BY8902696 
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lo dispuesto en los art pa
 

culos 62. tu
 

y 623 

  

Mercantil, e, en el 

supuesto de que alguno de los actos Oo negocios 

contenidos en el presente vítulo adolezca de algún 

defecto, pracrique tanto la inscripción de los 

restantes actos o negocios no afectados, como, en 

lo que sea posibles, la inscripción parcial de la 

operación afectada prescindiendo en este caso de la 

cláusula o expresión def   

  

ctuosa en los términos 

reglamentariamente previstos. A tal lin y en 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 108.4 

del Reglamento del Registro Mercantil, el 

compareciente declara que la sociedad no tiene 

cerrado su acceso al Registro Mercantil por falta 

del 

  

Advierto igualmente de que los datos personales 

recabados del interviniente, que formarán parte de 

los ficheros existentes en la Notaría, se han 

solicitado con la finalidad de elaborar el presente 

instrumento y, en general, de prestar las funciones



propias de la actividad notarial, por lo que su 

aportación es obligacoria, sin perjuicio de lo cual 

serán tratados y protegidos según la Legislación 

Notarial y la Ley Orgánica 15/1.999, de 13 de 

diciembre, sobre Protección de Datos de Carácter 

Personal. El titular de los mismos podrá ejercer el 

icación, cancelación y 

  

De todo lo cual queda enterado el 

compareciente, según interviene, a quien, tras 

advertirsele del derecho que a ello tiene y por 

ejercitarlo, se le 

  

esta escritura, a la que presta su conformidad, 

cuyo contenido le reitero yo, Novaxio, de forma 

  

sumaria, y la cual aprueba y firma. -- 

AUTORIZACIÓN 

Y yo, Notario, doy le del contenido de esta 

escritura, Cuyo otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidam: 

  

la sociedad otorgante, habien O o prestado el 

interviniente libremente su consentimiento; 

escritura ésta que se extiende sobre papel timbrado 

del Estado exclusivo para documentos notariales, en
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cinco folios de serie BY y números: 8854381 y los 

siguientes en orden correlativo el ultimo de los 

cuales signo, firmo, rubrico y sello. ==.“ 

Sigueín la/s firmaís del/los compareciente/s.- 

Signado: Jose Ortiz Rodriguez .- Rubricados y 

Sellado. = nor



  

D, Francisco Gámez Fruelgoso aruanes como representanie perso Gua de fa sociedad MRECTORSHIP 

CISELLS, SL, Adremistrador Sohgsro de la sociedad OTB ECUADOR. 5,L, fon do socustro, la “Suetedad”:     

CERTIFICO 

Que ona a me corpo xd Loro Jegisióo de Socios de da Siviodad del cual resulta la siguiente 
desribucion de las pee puciónes es la Socudad 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

     
  

   
  

    

  

    

  

            

Clare de fas | Numserade sobre el ue a en 
Snes Parucipsticess $ prrhefpaciones emeración Cojural Sogiar 

SE CTIR ON SES mr 
Mata Decanos Viste Jose 19540 suite 

Calla Ware Torta Vera Fo 118% 

Mara Letras Tama Vibra 313256 10 7I 

Fobieso Sarga Niiocaa Somos | 55000 201% 

Zola Jus Vinscza Bros [ 2 zaga 

Caro Francisco Tera Corral mas YO 

782255 as 
a Er Vitro a Vine 106 561 1009025 25122, 145 

Mana Patito 160 8 e A ineza (056 ; 

Lose babel iraianbis Manera 1668L3 145% 
4 

Beras Vrreouda Virccar Hot A 

ut M9 rela Sanz 7% 

i _ Vallas 
pair Ampucta Y inueas fatesda 5095 

: 33913 875678, 40 
Mespano Leon: Vimzia sega 10305070 1051353 20: 
Saro 

TOTAL 2914616 ES 
  

-10-



sa
r 

    

  

Dro39UZOg6 

Y PARA QUE A5Í CONSTE, a todos los clecios opor. presente comficación es enpodida por ei Adware 

nutrador Solidario us la bocmdad, es decir da socidad DIRECTORSHIP CIBELES, SL, debidamente repre- 

sentado por Do Flancesco Gomez Prsuunso, en Magna, a 6 de agosto de 2013, 

  

ADMINISTRADOR SOLIDARIO 

» 
DIRECTORSHIP CIBELES, S.L. 
Represertado por Y francisco Gomez Frectuosa 

  

 



ES COPIA LITERAL de su matriz 
concuerda fielmente y donde 
expido para el compareciente, 5 
seis folios de papel exclusiv 
notariales, serie BY, números 8 
siguientes correlativos. MADRID, 
de dos mil catorce. DOY PE. ===... =-- 
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL A 
LA COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO AUTORIZADO POR 

D. José Ortiz Rodriguez. Notario de Madrid 

El día 07/08/2014 con el número 4.052 de su protocolo. 

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1981 ) 

1, Pals: España 
CountriPays 

El presente documento público 
This pubke document / Le present acte public 

2. ha sido firmado por D José Ortiz Rodríguez 
has oeen signed by 
a eté signé par 

  

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agisseni en qualté de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revatu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certiñed / Alteste 

5. en Madrid 6. el día 7 de Agosto de 2014 
alía the ¿le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid eS 

  

by ¿par 

8.bajo el número E , 
N9/ sous y” 

9.Sello/timbre: 10.Firma: 
Seat / stamp Signature Signature 

Scezu /timbra     
  

 





Quito, 28 de marzo de 2014 

Señor 

Gerente General 

EMBOTELLADORA Y DISTRIBUIDORA MACHALA 

EMBOMACHALA S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder doce mil trescientas noventa y nueve 

(12,399) acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00) cada una, que mantengo suscritas y pagadas en la compañía 

EMBOTELLADORA Y DISTRIBUIDORA MACHALA EMBOMACHALA S.A., a favor de la 
sociedad JOLTESY S.A., sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número de Valor Nominal 

Acciones Acciones US $ 

CTB DEL JOLTESY S.A. 
ECUADOR S.L. 

28-Marzo-2014 a 12,399 1.00 

E 
Estado Civil: N/A Tipo de Inversión: Extranjera 

Tipo de Inversión: Extranjera             
  

En consecuencia, solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 

Compañías y demás disposiciones legales aplicables. 

Atentamente, 

Cedente Cesionario 

  

CTB DEL ECUADOR S.L. JOLTESY S.A. 
C.LF.: B86762234 R.U.T.: 217294380016 

Administrador Vicepresidente 

Juan Pablo Vintimilla Óscar Arroyo Arzú Y) Y



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

CTB ECUADOR, S.L, 
  

En Madrid, en el domicilio social, el día 31 de diciembre de 2013, se reúnen la totalidad de los socios de 

CTB ECUADOR, S.L, (la “Sociedad”), representando el cien por cien (100%) del capital social con 

derecho a voto y acuerdan, por unanimidad, celebrar una Junta General extraordinaria de socios con el 

carácter de universal, conforme al artículo 178 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (en adelante, la Ley de Sociedades 

de Capital”), 

También asiste D. Luis Vegas Vicente, D. Pablo García Oliván y D. Francisco Gómez Fructuoso, a los 

efectos que posteriormente se exponen. 

Por decisión unánime de los presentes se fijan los siguientes puntos del Orden del Día, aprobado por 

unanimidad de los socios asistentes: 

ORDEN DEL DÍA 

Primero. — Modificación del objeto social y modificación del artículo 2? de los estatutos 

sociales, 

Segundo. Traslado del domicilio social y modificación del artículo 6” de los estatutos 

sociales, 

Tercero. Aceptación de la dimisión del administrador único, 

Cuarto. Cambio de órgano de administración. 

Quinto. Nombramiento de administradores solidarios. 

Sexto. Ratificación de actuaciones, 

Séptimo. — Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión. 

Por decisión unánime de los presentes, actúan como Presidente de la reunión D. Luis Vegas Vicente y, 

como Secretario, D. Pablo García Oliván. 

Tras las oportunas deliberaciones se adoptaron por unanimidad, los siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO: Modificación del objeto social y modificación del artículo 2* de los estatutos sociales. 

Se acuerda por unanimidad modificar el objeto social de la Sociedad y, consecuentemente, 

modificar el artículo 2* de los estatutos sociales que, en adelante, quedará redactado como 

sigue: 

“Artículo 2”.- Constituye el objeto social de la sociedad:



SEGUNDO: 

TERCERO: 

CUARTO: 

La gestión y administración de valores representativos de los fondos propios de 

sociedades y otras entidades, sean éstas residentes o no en territorio español, la inversión 

en sociedades y otras entidades, sean éstas residentes o no en territorio español, mediante 

la adquisición, suscripción, asunción, desembolso, tenencia, transmisión, enajenación, 

aportación o gravennen de valores o activos de carácter mobiliario incluyendo acciones, 

participaciones sociales, cuotas de participación en sociedades o comunidades de bienes, 

derechos de suscripción de sociedades, obligaciones canjeables o no, bonos comerciales, 

partes de fundador, bonos de disfrute, valores mobiliarios de renta fija o variable, 

admitidos o no a cotización en las Bolsas oficiales, títulos de Deuda Pública incluyendo 

bonos, letras y pagarés del Tesoro, letras de cambio y certificados de depósito, todo ella 

con plena sujeción a la legislación aplicable. 

La actividad de la Sociedad está encuadrada bajo el CNAE 6420 (actividades de las 

sociedades holding). ” 

Traslado del domicilio social y modificación del artículo 6” de los estatutos sociales, 

Se acuerda por unanimidad trasladar el domicilio social de la Sociedad, actualmente fijado 

en la calle Ayala, número 66, Madrid, de manera que, en adelante, estará fijado en el 

Paseo de la Castellana, número 35, planta 2%, 28046 Madrid, con la consiguiente 

modificación del articulo 6” de los estatutos sociales que, en adelante, quedará redactado 

como sigue: 

“Articulo 6*.- El domicilio de la Sociedad se fija en el Paseo de la Castellana, número 35, 

planta 2", 28046 Madrid. 

El Órgano de Administración podrá crear, suprimir o trasladar cuantas sucursales, 

oficinas, representaciones, agencias o delegaciones tenga por conveniente, así como 

variar el domicilio social siempre que el nuevo domicilio radique en el mismo término 

vemicipal? 

Aceptación de la dimisión del administrador único. 

Se acuerda por unanimidad aceptar la dimisión presentada en el día de hoy por el 

administrador único de la Sociedad, es decir, TMF Sociedad de Dirección, S.L., mediante 

carta dirigida a la Sociedad, agradeciéndole los servicios prestados en el desempeño del 

citado cargo de administrador único. 

Cambio de órgano de administración. 

Se acuerda por unanimidad el cambio de órgano de administración de la Sociedad, que 

dejará de ser un administrador único, determinando que, sin necesidad de modificación 

estatutaria alguna, en lo sucesivo, la administración dirección y representación de la



QUINTO: 

sociedad será desarrollada por dos administradores solidarios. 

Nombramiento de administradores solidarios. 

Se acuerda por unanimidad el nombramiento de las siguientes personas como 

administradores solidarios de la Sociedad: 

D. Juan Pablo Vintimilla Vinueza, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, con domicilio a estos efectos en el Paseo de la Castellana, número 35, planta 

2%, 28046 Madrid, con pasaporte de su nacionalidad número 0101139251, en vigor; 

D. Juan Pablo Vintimilla Vinueza, debidamente representado en este acto, acepta su 

nombramiento mediante la firma de la presente acta, manifestando de forma expresa 

que no se halla incurso en ninguna causa de incapacidad e incompatibilidad legal y en 

especial en ninguna de las señaladas en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 

5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros 

del gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado o en 

cualquier otra normativa estatal, autonómica o local que resulte de aplicación. 

  

D. Juan Pablo Vintimilla Vinueza 

DIRECTORSHIP CIBELES, S.L., sociedad de nacionalidad española con 

domicilio social en la calle Marqués de Riscal, número 1] duplicado, 28010 Madrid, 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 30.782, Folio 14, Sección $*, 

Hoja M 553.956, y con Código de Identificación Fiscal (C.I.F.) número B-86656014, 

DIRECTORSHIP CIBELES, S.L., representada en este acto por su administrador 

único D. Francisco Gómez Fructuoso, acepta su nombramiento mediante la firma de 

la presente acta, manifestando de forma expresa que no se halla incursa en ninguna 

causa de incapacidad e incompatibilidad legal y en especial en ninguna de las 

señaladas en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 

regulación de lps conflictos de intereses de los miembros del gobierno y de los altos 

cargos de la Adiministración General del Estado o en cualquier otra normativa estatal, 

autonómica o local que resulte de aplicación. 

Ta CIBELES, S.L. 

Representada por D, Francisco Gómez Fructuoso 

 



Asimismo, DIRECTORSHIP CIBELES, S.L., representada en este acto por su 

administrador único D. Francisco Gómez Fructuoso, a los efectos del artículo 143 del 

Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 

Registro Mercantil (en adelante, el “Reglamento del Registro Mercantil”), designa 

como representante persona fisica para el desempeño de su cargo al propio 

D. Francisco Gómez Fructuoso, mayor de edad, de nacionalidad española, soltero, 

con domicilio a estos efectos en la calle Marqués de Riscal, número 11 duplicado, 

28010 Madrid, con D.N.L /N.LE. 23.021.554-A, en vigor. 

SEXTO: Ratificación de actuaciones. 

Se acuerda por unanimidad ratificar la actuación de D. Juan Pablo Vimtimilla Vinueza en 

nombre y representación de la Sociedad en relación con la firma de Jos siguientes 

contratos suscritos por la Sociedad y Cabcorp Ecuador Beverages Company LLC en fecha 

18 de diciembre de 2013: 

— Acuerdo Operativo Maestro; y 

— Acuerdo de Operación y Cesión de Derechos. 

SÉPTIMO: — Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, extendiendo el Secretario la 

presente acta, con cumplimiento de todos los requisitos exigidos por los artículos 97 y 98 

del Reglamento del Registro Mercantil, acta que, leída por todos los asistentes, es 

aprobada por unanimidad en el lugar y fecha señalados anteriormente. 

V” B* DEL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

—Br 

  

D. Luis Vegas Vicente D. Pablo García Oliván



JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

CTB ECUADOR, S.L. 

LISTA DE SOCIOS ASISTENTES 

31 de diciembre de 2013 

SOCIOS ASISTENTES: 

D. Pablo García Oliván, en nombre y representación de Dña. María Leonor Estraza Icaza, titular de 

1.317 participaciones sociales, de la número | a la 1.117, ambas incluidas, que representan el 37,23 % 

del capital social. 

D. Pablo García Oliván 

D. Pablo García Oliván, en nombre y representación de Día. Carla Tama Vinueza, titular de 336 

participaciones sociales, de la número 1.118 a la 1.453, ambas incluidas, que representan el 11,20 % 

del capital social. 

  

  

D. Pablo García Oliván 

D. Pablo García Oliván, en nombre y representación de Dña. María Leonor Tama Vinueza, titular 

de 321 participaciones sociales, de la número 1.454 a la 1.774, ambas incluidas, que representan el 

10,70 % del capital social. 

  

  

D. Pablo García Oliván 

5



-  D. Pablo García Oliván, en nombre y representación de D. Fabricio Vinueza Santos, titular de 60 

participaciones sociales, de la número 1.775 a la 1.834, ambas incluidas, que representan el 2,00 % del 

capital social, 

  

  

D. Pablo García Oliván 

— D. Pablo García Oliván, en nombre y representación de D. Julio Vinueza Santos, titular de 74 

participaciones sociales, de la número 1.835 a la 1.908, ambas incluidas, que representan el 2,47 % del 

capital social. 

A 

D. Pablo García Oliván 
  

— D. Pablo García Oliván, en nombre y representación de D. Carlos Tama Corral, titular de 241 

participaciones sociales, de la número 1.909 a la 2.149, ambas incluidas, que representan el 8,03 % del 

capital social. 

AA 

  

D. Pabid García Oliván 

-  D. Pablo García Oliván, en nombre y representación de Día. Rosa Esther Vintimilla Vinueza, titular 

de 109 participaciones sociales, de la número 2.150 a la 2.258, ambas incluidas, que representan el 

3,63 % del capital social. 

  

  

D. Páblo García Oliván



—  D. Pablo Garcia Oliván, en nombre y representación de Dña. María Patricia Vintímilla Vinueza, 

titular de 110 participaciones sociales, de la número 2.259 a la 2,368, ambas incluidas, que representan 

el 3,67 % del capital social, 

  

  

D. Pablo García Oliván 

— D. Pablo García Oliván, en nombre y representación de Dña, Laura Isabel Vintimilla Vinueza, 

titular de 109 participaciones sociales, de la número 2.369 a la 2.477, ambas incluidas, que representan 

el 3,63 % del capital social. 

E => 
D. Pablo García Oliván 
  

— PD. Pablo García Oliván, en nombre y representación de Día. Bertha Vintimilla Vinueza, titular de 

110 participaciones sociales, de la número 2.478 a la 2.587, ambas incluidas, que representan el 

3,67 % del capital social. 

  

D. Páblo García Oliván 

— D. Pablo García Oliván, en nombre y representación de D, Juan Pablo Vintimilla Vinueza, titular de 

413 participaciones sociales, de la número 2.589 a la 3.000, ambas incluidas, que representan el 

13,77 % del capital social. 

  

  

D. Pablo García Oliván
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01/2014 JOSÉ ORTIZRODRÍGUEZ 
Motario 
EA     

NÚMERO CUATRO MIL CINCUENTA Y DOS==e===-.“--- 

ESCRITURA de ELEVACIÓN A INSTRUMENTO PÚBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES otorgada por la sociedad "CTB 

ECUADOR SL”. 

EN MADRID, a siete de agosto de dos mil catorce 

Ante mí, JOSE ORTIZ RODRIGUEZ, Notario de 

Madrid y de su Tiustre Colegio, con vecindad y 

residencia en esta misma capital, ----- “ne 

COMPARECE 

DON FRANCISCO GCOMEZ FRUCTUOSO, mayor de edad, 

casado, abogado, vecino de Madrid con domicilio a 

estos efectos en la calle Marques de Riscal 11, 

dup.. Exhibe DNI/NIF numero 23.021.55%-A. -<==o----- 

INTERVIENE 

En nombre y representación como persona Física 

representante de *DIRECTORSHIP CIBELES SL” que a su 

vez es Administrador Solidario de la sociedad “CTB 

ECUADOR, S.L.”, de nacionalidad española y duración



indefinida; domiciliada en Madrid, calle Ayala, 

número 66; constituida mediante escritura 

autorizada por el notario de Madrid, Don Francisco 

Javier Piera Rodríguez, el día 19 de junio de 2.013 

con si número 2.2214 d 3)
 

y E o a 0 O Ó pa
 

o 0 pu pa]
 

o a 5 qa 8]
 

o 40
 N » 

Registro Mercantii de Madrid en el tomo 31.122 

folio 31, hoja número M-560128, inscripción 1%”, y 

en el Censo de Entidades Jurídicas del Ministerio 

de Hacienda con el NIF B-367582234, == n= --- 

Ah su vez la sociedad “DIRECTORSHIP CIBELES 

S.1.” de nacionalidad española, duración indefinida 

me
 domiciliada en Madria calle Marques de Riscal 11, 

dup. Constituida mediante escritura otorgada en 

Madrid el día 7 de diciembre de 2013 ante el 

notaric don Antonio De La Esperanza Rodriguez 

se inscribió en el Registro Mercantil de Madrid en 

el tomo 30782, folio 14, hoja número M-5539565, 

inscripción 1%, inscrita asimismo en el Censo de 

Entidades Jurídicas del Ministerio de Hacienda con 

el NIF B-286656014 fue designada como Administradora 

Solidaria por acuerdo adoprado por la Junta General 

de Socios, según así consta recogido en una 

certificación extraida del acta correspondiente, 

que se va a protocolizar con esta escritura Y Cuyo



BY38902694 

01/2014 

  

a público en virtud de este 

en consecuencia, legitimada 

para este acto a tenor e lo que dispone el 

artículo 108.1 en relación con el artículo 109.1.b) 

DON FRANCISCO GOMEZ FRUCTUOSO fue designado 

icá representante del administrador 

mismo acuerdo que en este acto se 

eleva a publico. === noo 

DON FRANCISCO COMEZ FRUCTUOSO actúa asimismo 

como Aduinistrador Único de la sociedad 

*"DIRECTORSHIP CIBELES S.L.” cuyos datos ya constan 

en la intervención de la presente habiendo sido 

nombrado por acuerdo elevado a publico mediante 

escritura autorizada por el notario de Madrid don 

Antonio de la Esperanza Rodríguez el día 18 de 

febrero de 2013 con el numero 749 de su protocolo y 

que causo la inscripción 2* en la hoja abierta a la 

sociedad en el Registro Mercantil. 

En virtud de dicho cargo le corresponde la



representación de la sociedad, conform D y ps
 

o 

dispuesto en el artículo 232 de la ley de 

Sociedades de Capital, aseverando además a este 

respecto dicho Administrador que el acto jurídico 

al que concurre en este otorgamiento se encuentra 

dentro del ámbito de representación delimitado por 

el artículo 234 del mismo texto legal.  ----------- 

Examinada la copia autorizada reseñada 

Notario, asevero bajo mi responsabilidad ser, a mi 

juicio, suficientes para el presente otorgamiento, 

las facultades representativas que alega el 

administrador interviniente, resultando de aquél 

que dicho interv 

  

rá
 

iente tiene fecultades bastantes 

para el acto, negocio o contrato de elevación p 

publico de acuerdo social que concretamente se 

escritura en este instrumento. rn 

FE DE CONOCIMIENTO, CAPACIDAD Y CALIFICACIÓN 

identifico al compareciente por su documento 

nacional de identidad, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 23.c) de la Ley del Norariado. Tiene, a 

mi juicio, tras aseverarme la integra vigencia de 

sus facultades representativas, la capacidad legal 

bastante para otorgar esta escritura de elevación a 

instrumento público de acuerdos sociales, y 1 o



BY8902693 

  

EXPONE 

1.- Que el dministrador solidario 

(“DIRECTORSHIP CIBELES $S.L."") de la sociedad aquí 

representada, en acto cele 

  

día $6 de agosto 

de 2014, adoptó los acuerdos que en este acto se 

  

minos que, con detallz, 

constan en una certificación que, eutraida del acta 

correspondiente, contenida en un folío de papel 

comun y expedida en Madrid el día 6 de agosto de 

VDIRECTORSHIP CIBELES S.L.”, a través de Ss 

representante persona física DON FRANCISCO GOMEZ 

FRUCTUOSO me entrega el compareciente, solicitando 

de mí, Notario, su protocolización, como así lo 

hago, dejándola unida a esta matriz y dando fe de 

considerar legítimas las firmas que la suscriben 

por coincidir con las estampadas por los mismos 

firmantes en otro documento publico que se me



exhibe y en el que ya constan autenticadas. ------- 

11.- Que con el fin de que tales acuerdos gocen 

de los efectos de la escritur Pp»
 

  

añadidura, tengan el debido acceso al Registro 

Mercantil, 

  

compareciente, sn la representación 

(e Nn que INLSIVÍEnes, unn 

OTORGA 

Que eleva a instrumento público los acuerdos 

que se contienen en la certificación protocolizada 

en os términos gue en la misma constan, certifi- 

cación que, para evitar inútiles repeticiones, 

da aquí por íntegramente reproducida. el E g E 6 

ROGACIÓN REGISTRAL Y ADVERTENCIAS LEGALES 

Conocedor el compareciente de lo establecido en 

el artículo 54 del Reglamento del Registro 

4 > b rcantil sobre los actos sujetos a inscripción 

obligatoria, y advertido además al respecto por mí, 

Notario, conforme a lo dispuesto en el arrículos 82 

del mismo Reglamento, solic pa
 

ta aquél del señor 

Registrador Mercantil competente la práctica en los 

libros a su Cargo, en la forma que en Derecho 

proceda, de cuantas operaciones registrales sean 

pertinentes a tenor de lo solemizado en este 

instrumento. En particular solicita del mismo, al



01/2014 

B13902696 

en los artículos 62.2 y 623 

  

istro Mercantil, que, en el 

supuesto de que alguno de los actos o negocios 

contenidos en el pr (0 0 m pa]
 

a 0 a ítulo adolezca de algún 

defecto, practique tanto la inscripción de los 

restantes actos o negocios no afectados, como, en 

lo que sea posible, la inscripción parcial de la 

operación afectada prescin 

  

diendo en este caso de la 

cláusula o expresión defectuosa en los términos 

reglamentariamente previstos. A tal fi B A tb
 

p 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 108.4 

del Reglamento del Registro Mercantil, el 

compareciente declara «ue la sociedad no tiene 

cerrado su acceso al Registro Mercantil por falta 

úel depósito de cuUSntas. >. Terr 

hdvierto igualmente de que los datos personales 

recabados del interviniente, que formarán parte de Y 

los ficheros existentes en la Notaría, se han 

solicitado con la finalidad de elaborar el presente 

instrumento y, en general, de prestar las funciones



propias de 

  

idaá notarial, por lo que su 

aportación es cbligactoria, sin perjuicio de lo cual 

serán tratados Y protegidos según la Legislación 

Notarial y la Ley Orgánica 151.999, de 13 de 

diciembre, sobre Protección de Datos de Carácter 

Personal. El titular de los mismos podrá ejercer el 

derecho de «acceso, rect 

  

ícación, cancelación y 

  

Opos n ante la Kotaría del iedatrario 

a 

De todo lo cual queda enterado el 

compareciente, según interviene, a quien, Uras 

advertírsele del derecho que a ello tiene y 

ejercitarlo, 

  

esta escritura, a la que presta su conformidad, 

cuyo contenido le reitero yo, Nocario, de forma 

sumaria, y la cual aprueba y Filma. === 

AUTORIZACIÓN 

Y yo, Notario, doy Fh
 

e del contenido de esta 

  

escritura, cuyo Otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debida de 

la sociedad otorgante, habiendo prestado el 

interviniente libremente su consentimiento; 

escritura ésta que se extiende sobre papel timbrado 

del Estado exclusivo para documentos notariales, en



8Y8902697 

  

cinco folios de serie BY y números: 8854 ui
 

00
 Pp < mn o a 

siguientes en orden correlativo el ultimo de los 

cuales signo, flrmo, rubrico y sello. === -““-- 

Sigue/ín la/s firma/s del/los compareciente/s.- 

Signado: Jose Ortiz Rodriguez .- Rubricados y



  

D. Francesco Gómer Fructuosa, actuanos como represenisare prrioña Esa de la socicdad DIRECTORSIP 

CIBELES, SL, Admimstisador Sohuiro de la sociedad OTR ECUADOR. S.L (en lo secs, A “Suctedad”s 

CERTIFICO 

  Que obra a mi carge xl fibra Regisio 9 Socios de da Sorsgad del cosi sesulta la siguiente 

descibucion ón las panespacicres ez da Sncrudad 

  

  

  

   

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

q 
ES dumero de sobre el . S o 

Boess Poronpstitnes ] poriciparenes smeración spread Socia 

ELISA SIS as 
ARTES ES AS 

TU ig 2 

PSA t E e 
Casta Mara Loría Y erro A 258% 

e 
a 

Mara danes Tari Vinmeza A 107, 
z 

177% 21,63 
Fannco Sergio Vinocaa Samos, | 5% rot 20 

ES 
ms ler, 23 

25s 159 ES 

Ross Faha ra, a inves ton 56 245%, 

Mena Pattizio dema Lo s6 765 
Vostro 

Lara ja Venez DOLL 34S% 

scr Verna Vecazs MoSez SN 

Jusr Presto A anrvalís 5 por, 303 0559 

Sagas Y mues Lstesda 85 98 Usos 
1 13 O, 

PIEL Lo a e VOS 0 
¿sar : a y 

TOTAL [sra [so       
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- DIOJUCOSO 

01/2073 

  

Y PARA QUE ASÍ CA 
j mistrador Solidario de 

    

STE, 2 todos los <fectos opormass, la presen conik: 

seredad, es decis la sociedad DIRECTOR! 

samcdo por D> Elanetsoo Gomez Frustume, en Madrid, a 6 de 9: 

  

tn es expedida pos e) Ade 

31P CIBELES, SL, debidamente repre 

ES 

    

  

  

ADMINISTRADOR SOLIMARIO 

E 

  

DIRECTORSHIP CIBELES, S.L. 
Rerresentado por lp Francisco Gomez Fructuoso 

  
  

 



  

      
    

     

  

  

  

ES COPIA LITERAL de su matríz con la que 
concuerda elmente y donde queda anotada. La 
expido para el compar según interviene en 
seis folios de papel “Yo para documentos 

notariales, serle BY, 82902623 y los cinco    
siguientes correlativos. MADRID, a siete de ¿£gosto 
de dos mil catorce. DOY FE. === crronorornme.n 

      

-12-



ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL A 
LA COPÍA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO AUTORIZADO POR 

D. José Ortiz Rodríguez, Notario de Madrid 

El día 07/08/2014 con el número 4.052 de su protocolo. 

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. País: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This publi document / Le present acte public 

2. ha sido firmado por D José Ortiz Rodríguez 
has been signed by 
a eté signé par 

  

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting im the capacity of 
agissent en qualte de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revátu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Alteste 

5. en Madrid 6. el día 7 de Agosto de 2014 
atía the. le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid me 
by 1 par : 

8.bajo el número pe 
NO / sous Y” 

  

9,Sello/timbre: 10.Firma: * 
Seat / stampa Signature Signature. 
Scezu /timbra   

1   
ador Barón Rivero 

gada del Decano 

  

  





  

lim (282.240 

  

ESC. GABRIEL ENRIQUE NIDEGGER LONG - 15396/2 

GABRIEL NDEGGER, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO QUE: I) 

JOLTESY S.A. es persona jurídica, hábil y vigente, 

inscripta en el Registro Único Tributario de la 

Dirección General Impositiva con el número 

217294380016. Fue constituida de conformidad a la ley 

16.060 en Montevideo el día 7 de octubre de 2013 según 

documento privado cuyas firmas certificó la Escribana 

María Guilleminot. Su estatuto fue aprobado por la 

Auditoria Interna de la Nación el día 12 de noviembre 

de 2013, inscripto en el Registro de Personas Jurídicas 

el 28 de noviembre de 2013 con el número 22680 y 

publicado en el Diario Oficial el día 24 de diciembre 

de 2013 y en el Periódico Montevideo Judicial el 23 de 

diciembre de 2013. 11) El plazo de la sociedad es de 

100 años y se encuentra vigente. III) REPRESENTACIÓN. 

Del estatuto surge que la representación social le 

corresponde al Administrador, el Presidente o cualquier 

Vicepresidente indistintamente o dos Directores 

cualesquiera actuando conjuntamente. IV) La Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 

realizada en la ciudad de Montevideo, el 21 de febrero 

de 2014 designó el siguiente directorio: Presidente: 

Juan Pablo Vintimilla Vinueza; Vicepresidente: Oscar 

Rolando Rafael Arroyo Arzu; Directores: luis Miguel 

Castillo Lavagnino, Carlos Enrique Mata Castillo,



Estuardo Roberto Mazariegos Aparicio y Rodrigo Alvarez 
EA 

Sierra, no existiendo acta posterior que modifiqle, 2057 
Mi 

dicha designación. V) De conformidad con lo dispuesto =¿Ml 

  

por el artículo 13 de la Ley 17.904, dicha designación 

fue comunicada al Registro de Personas Jurídicas, 

Sección Comercio por documento ingresado el 24 de 

febrero de 2014 con el número 2081, en trámite de 

inscripción. VI) No corresponde el control previsto por 

el artículo 14 del Decreto 247/2012 en la redacción 

dada por el Decreto 24/013 (comunicación al Banco 

   . 

Central del Uruguay), en virtud de tener la sociedad su ::- 
15418 

Capital representado en acciones nominativas desde su -_______ 
ARANCEL OFICIA!, 

constitución. VII) Tuve a la vista la documentación de 

  

Honorario: — $.. 

  

  

la que resulta lo consignado en el presente  ¡[Mont.Not: $. 249. 

Fdo. Gremial: $. 
certificado. EN FE DE ELLO, a solicitud de parte e | 

interesada, expido el presente que sello, signo y firmo 

en Montevideo, el veintiuno de marzo de dos mil 

    

catorce. 

PODER 
REGISTRO! TIMBRE ONES 

Y LEGALIZACIÓN    



   

  

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

o LEGAL IZACIONES 

-CERTIFICO QUE: GABRIEL ENRIQUE NIDEGGER LONG es 

Escribano Público y la firma y Signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Eq Número 873168 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el veinticinco de marzo de 
dos mil catorce. 

LLO 
A TERESA RIBAS REBOL 

EDITA Gral. de Reg. Notariales 

Directora 

 



APOUOLLILLE 

  

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. País 

Country / Pays : República Oriental del Uruguay 
    

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by MARIA TERESA RIBAS 
a été signé par 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of DIRECTORA INSP. GRAL REG. NOTARIALES 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of sc] 

est revétu du sceau / timbre de 

  

        

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 

at/a Montevideo the /le | 26 de Marzo de 2014 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
b ar 

y Ip Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. bajo el número 

00014021072015] 

DN A 
  

10. — Firma: Ú / 
Signature: iana c10 

Signature LON MARE       

  

    
             9 a y Ñ pa 

Documento Apostillado:. CET CIÓN NOTARIAL DE DOC. PRIVADO 
A 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut étre vérifiée a l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 

[14 [2] 
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2336481 COMOAMAERERA % 

Drcteieuar! de gro00o Pagina 1 de 1 610000 

PUBLICO COMUN Recibida 17/03/2014 

PERIODO: - 17/03/2014 

Resumen del resultado de la busqueda. - 

1 JOLTESY SA 

RUC: 217294380016 

SOC. COMERCIALES /COOPER 

LIBRO FOLIO NUMERO ENTRADA FECHA 

22680 28/11/2013 Sociedad Anonima CONSTITUCION 

2081 24/02/2014 Sociedad Anonima Ley 17904 
ESTABLECIMIENTOS COMER LIBRE 

(*) RESPECTO DE LAS INSCRIPCIONES QUE TENGAN UN ASTERISCO SE ADJUNTARA FOTOCOPIA 

DEL ASIENTO REGISTRAL RESPECTIVO. 

Advertencia: 

-Seccion Universalidades se refiere a inscripciones posteriores al 01/01/1947 

“Registro Nac.de Comercio comprende: A) en el interior informacion de Sociedades 

y Establecimientos Comerciales desde 1950. B) En Montevideo informacion de 

Sociedades y Compraventas de Establecimientos comerciales desde 1960 y de 

Promesas de estos ultimos y sus marginales desde 1995. C) Por contratos de uso y 

goce solicitar informacion en Reg. de la Propiedad, Sec. Inm. del lugar de 

ubicacion del inmueble de la Cooperativa. 

-Registro de la Propiedad-Sec.Mobiliaria-Registro Nac.de Prenda Sin 

Desplazamiento: A) sede Montevideo: corresponde a derechos incorporales de todo 

el pais y a bienes ubicados en Montevideo, B) restantes sedes: corresponde a 

bienes ubicados en la sede consultada. 

-Por C.I. y por R.U.T. la informacion corresponde a inscripciones posteriores al 

14/05/2001 (excepto modificativas, extintivas, etc, que solo se informan por 

nombre/denominacion social) 

LA DIRECCION GENERAL DE REGISTROS CERTIFICA QUE: POR LAS PERSONAS,CEDULAS DE 

IDENTIDAD O NUMEROS DE CONTRIBUYENTE DE LA D.G.I., REGISTROS, SECCIONES, TIPO Y 

FECHAS INDICADAS, CORRESPONDE LA INFORMACION QUE SE EXPRESA, A LA HORA DEL 

CIERRE DE RECEPCION DE DOCUMENTOS DEL DIA : 18-MAR-14 

EN FE DE ELLO, SE EXPIDE EL DIA 19/03/2014 10:21 

 



  

Uy)! 
Dsexrieitaa! de Reridodo Recibida 17/03/2014 
Emisor: PUBLICO 
Detalle del resultado de la informacion. - 

Pagina 1 
  

No.22680 Biso0 28/11/2013 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima CONSTITUCION 

Emisor: IRASTORZA MAUTONE EDUARDO JULIO 

07/10/2013 

ADMINISTRACION SOCIOS FUNDADORES EN FORMA INDISTINTA 

Sociedad JOLTESY SA 

Ruc: 217294380016 

Dom. : MONTEVIDEO 

Regimen:Ley 16.060 Acciones: NOMINATIVA Capital:PESOS Cant.: 400000 

Cuotas: Cuota monto: $ Cuota cant.: 1 Plazo: 100 AHOS 

No.2081 Biso0 24/02/2014 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Ley 17904 PROVISORIA 

Emisor: ETTLIN KARLEN MARIA CLAUDIA 

21/02/2014 
Director ALVAREZ, SIERRA/RODRIGO,, 

Domicilio: COLONIA 810 OF 403 

PAS GUATEMALTECO 008870903 

Director CASTILLO,LAVAGNINO/LUIS,MIGUEL, 

Domicilio: COLONIA 810 OF 403 

PAS GUATEMALTECO 008870903 

Director MATA, CASTILLO/ENRIQUE,, 

Domicilio: COLONIA 810 OF 403 

PAS GUATEMALTECO 178982672 

Director MAZARIEGOS,APARICIO/ESTUARDO,ROBERTO, 

Domicilio: COLONIA 810 OF 403 

PAS GUATEMALTECO 008915931 

Presidente VINTIMILLA, VINUEZA/JUAN, PABLO, 

Domicilio: COLONIA 810 OF 403 

PAS ECUATORIANO 0101139251 

Vice Presidente ARROYO, ARZU/OSCAR, RAFAEL, 

Domicilio: COLONIA 810 OF 403 

Vice Presidente ARROYO,ARZU/OSCAR,ROLANDO, 

Domicilio: COLONIA 810 OF 403 

Vice Presidente ARROYO, ARZU/ROLANDO, RAFAEL, 

Domicilio: COLONIA 810 OF 403 

PAS GUATEMALTECO 193254364 

Sociedad JOLTESY SA 

Ruc: 217294380016 

Dom. : MONTEVIDEO 

Direccion: COLONIA 810 OF 403



Uy)! 
Dserieirua a! de Periglooo Recibida 17/03/2014 
Emisor: PUBLICO 
Detalle del resultado de la informacion. - 

Inscripcion afectada: 22680 2013



  

  

1038/2014 

TD - 923 

    

  

  

Dirección General de Registros 
= ac» 34 2] : . 

po Coat 

dy o alas 

CERTIFICO QUE: La firma que antecede, del certificado N* 610000 de fecha 

19/3/2014, del Registro de Personas Jurídicas Sección Registro Nacional de 

Comercio, se corresponde con la registrada en esta Asesoría Técnica Registral por 

la Escribana Mariela Garcia, funcionaria de la Dirección General de Registros. EN 

FE DE ELLO, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo, el 

veinticuatro de marzo de dos mil catorce.- 

   
Enc. ASESORÍA TÉCNICA REGISTRAL



APODSIILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)     
  

1. País 
Country / Pays : República Oriental del Uruguay 

    
El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 

has been signed by CARLOS MARIA MILANO RODRIGUEZ 
a été signé par 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of JEFE DE DEPARTAMENTO ESCRIBANO 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of DGREC ASESORIA TECNICA 

est revétu du sceau / timbre de 

  

        

Certificado 

Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 

at/a Montevideo the /le | 25 de Marzo de 2014 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
b ar 
y/p Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. bajo el número 

  

  

  

N* yan 

sous n£ A 00014020648015D 

az e E e: io 

9. Selo/timbre: fdo 10. — Firma: “ MRR.EE. 
Seal /stamp: vo os y Signature: M.RR. 

    

        
Sceau / timbre: + qe E E / Signature : AA 

Segy añ $ 

ELA-PGR. 

  

  

Y 

Documento Apostillado: DOG 

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut étre vérifiée á l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 
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